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APRUEBA CONTRATO A HONORAR¡OS DE LA DRA.
NICOLE CECILIA LÓPEZSOBREVÍA, MÉD¡CO CIRUJANO
GESTOR CONVENIO PROGRAMA RESOLUTIVIDAD EN

APS DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDICIO (S) No 6907

cHILLAN VIEJO, 30.12.201 4

VISTOS:

La facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio (S) No 512 del 23.Q1.2014, de la l'
Municipalidad de Chillán Viejo, mediante el cual se aprueba Convenio "Programa de Resolutividad

en Atención primaria de Sálud". Resolución Exenta 1C No 5159 del 31.12.2013 del Servicio de

Salud Ñuble.
La necesidad de que las interconsultas generadas en el

Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria de nuestra comuna, sean revisadas y

gestionadas por el médico gestor de demanda del establecimiento

Contrato a Honorarios de Doña Nicole Cecilia LÓpez

Sobrevía, Médico Cirujano, suscrito con fecha 30 de diciembre de\2014.

DECRETO

i.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con fecha

30 de diciembre del2014 con la Dra. NtcoLE cEclLlA LÓPEZ SOBREVíA, la que se encargará

de realizar lo estipulado en el artículo primero del presente contrato, a contar del día 02 de enero

del año 2015, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de

matzo del mismo año.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a
cargo de la Directora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Sra. Marina Balbontín

Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quienes les subrogue.

3.- El. gasto realizado debe cargarse a la cuenta No

114.05.97.013 denominada "APLICACION DE FONDOS RESOLUTTVIDAD 2014", de las

cuentas complementarias del Departamento de Salud Municipal.

ANÓTESE, COMUN¡QUESE Y ARCH¡VESE.

ALDÉS
(s)

6\

ENRIQUEZ

UA

Contraloría) Municipal, Finanzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal, lnteresada.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 30 de diciembre del 2014, la llustre Municipalidad de Chillán

viejo, Rut. N" 69.266.500-7, P"rson" Jurídica de Derecho Público; representada por su Alcalde

(Sj' Do; ULTSES AEDO VALDÉS, Cédula Nacional de ldentidad No 09.756.890- 1 , ambos

Ao.i"¡t¡"Oor en calle Serrano No 3OO, comuna de Chillán Viejo, contrata los servicios de la Dra.

ñi¿oaE CEctua LópEz SoBREviA, Céduta Nacional de ldentidad N" 16.782.893-0, casada,

de nacionalidad chilena, de profesión Médico cirujano, domiciliada en villa Purén, 2 Oriente No

47, de la comuna de chillán; en adelante, el prestador de servic¡os, quienes han convenido el

siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

pRIMERO: La Mun¡c¡pal¡dad contrata a honorarios a la Dra. NICOLE CECIL6 LÓPEZ

Sóántvia, para que reál¡ce las funciones como méd¡co gestor de demanda del Centro de Salud

Familiar Dia. Michelle Bachelet Jer¡a, realizando revisión y gestión de las interconsultas

g"n"rrO". en el establecimiento. Las atenc¡ones se realizarán en dependencias del CESFAM'

ub¡cado en Avda Re¡no de Chile No 121 '1 , de nuestra comuna'

SEGUNDO: Por la prestación de los servicios la Municipalidad pagará a la DTa NICOLE

CeC¡tl LópEZ SO|REV|A, la cantidad de $ 12.000.- (doce mil pesos) la hora impuesto

incluido, Ios que Se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas efectivamente

trabajadas, co;tra boleta de honorarios electrón¡ca y previa certificación emitida por Directora del

Establecimiento o quién le subrogue.

TERCERO: Los serv¡c¡os que la Dra. NICOLE CECILIA LÓPEZ SOBREVíA, prestará a la

llustre Municipalidad de Chillán Viejo - Departamento de Salud Mun¡cipal, se desarrollarán de

acuerdo a las necesidades del servicio, en horario convenido con la Directora del Establecimiento

o quién le subrogue, no excediendo la cantidad de 24 horas mensuales'

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 02 de enero del 2015 y dwaú m¡entras

sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31/03/2015

eUINTO: La Dra. NICOLE CECILIA LÓPEZ SOBREVíA, se compromete a efectuar sus

labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio de

Salud Ñuble y de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que le imparta el Empleador.

sEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la

presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se

ótorg"n a ta municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que la Dra. NIGOLE CECILIA
LóPEZ SOBREVíA, UéA¡co Cirujano, no tendrá la calidad de Funcionaria Municipal. Así mismo,

no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca

en el desempeño de sus func¡ones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida

en el Art. 54, de la Ley No 18.575, Orgánica constitucional de Bases Generales de la

Adm¡nistrac¡ón del Estado.

SEPTIMO: Cualqu¡er accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las tareas de
este contrato a honorar¡os será de exclusiva responsabilidad de ia Dra. NICOLE CECILIA LÓPEZ
SOBREV¡A.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Serv¡cios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El prestador de
Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases
Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afin¡dad inclusive.
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lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se
postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parrentes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la l.

Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de
la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador
de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimare
conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios
efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna de
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios, se
firma en cinco ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en poder de la l.
Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman:

Nrc VALDÉS
(s)

R¡QUEz H
ETARIO MU
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